
ACUERDO n.º 222 DE 2016 

 (5 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 1 de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha; 
  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER licencia por luto al señor Alexander Guillermo Pineda 

Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de 
Bogotá, Auxiliar Judicial grado 3 de la Secretaría General, por el 

término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 29 de agosto de 
2016.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
ACUERDO N° 223 DE 2016 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011, 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 220 de 5 de septiembre de 2016, se le concedió comisión 
de servicios entre el 7 y el  11 de septiembre de 2016, al doctor  Paulo León España 
Pantoja, magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al curso de 

formación judicial sobre el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizara en la ciudad de 
Cartagena. 
 
Que el doctor Paulo León España Pantoja, magistrado del Tribunal Administrativo 
de Nariño, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 7 

y el 11 de septiembre de 2016, al doctor Paulo León España Pantoja, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño.  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

ACUERDO No. 224 DE 2016 

 (7 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha. 

 
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 22 y 23 de septiembre 

de 2016 a los doctores Sandra Lisset Ibarra Vélez y Carmelo Perdomo 

Cuéter magistrados de la Sección Segunda, Rocío Araújo Oñate y Carlos 

Enrique Moreno Rubio, magistrados de la Sección Quinta de esta 
Corporación, para asistir al “XIX Encuentro de la Jurisdicción 

Ordinaria”, que se realizará en la ciudad de Barranquilla.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios el día 9 de septiembre de 2016, al doctor 

Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, representante del Consejo de Estado 
ante la Comisión Nacional de Género, para asistir al “Conversatorio 

Regional de Género”, que se realizará en la ciudad de Popayán- Cauca. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios el día 9 de septiembre de 2016, a los 

doctores Hernán Andrade Rincón, magistrado de la Sección Tercera y  

Alberto Yepes Barreiro, magistrado de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, para asistir al “Conversatorio Regional de Género”, que se 

realizará en la ciudad de Popayán- Cauca. 

 

Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  (2016). 

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 

 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 225 DE 2016 
 (7 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha. 

 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de septiembre de 2016, 

al doctor Danilo Rojas Betancourth, presidente del Consejo de Estado para 

asistir al “XIX Encuentro de la Jurisdicción Ordinaria”, que se realizará 

en la ciudad de Barranquilla.  

 

Segundo: La comisión concedida autoriza gastos de transporte (Tiquetes aéreos). 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

 

Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  (2016). 

 
 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 

 

 
 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 226 DE 2016 

 (7 DE SEPTIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha. 

 
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de septiembre de 

2016, a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección 

Segunda de esta Corporación para asistir como formadora en el módulo 

“Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, Sentencias de Unificación 
y Proceso Ejecutivo”, que se realizará en la ciudad de Cartagena- Bolívar. 

 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de transporte 

(tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

 

Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  (2016). 

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 

 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N° 227 DE 2016 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
 

EL CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 276 de la Constitución Política, el artículo 35-10 de la 
Ley 270  de 1996, el artículo 109-10 de la Ley 1437 de 2011, 
  

 
ACUERDA: 

 
 

Artículo Primero: ELEGIR al doctor Fernando Carrillo Flórez identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.154.272 de Bogotá, 
como candidato del Consejo de Estado, para integrar la 
terna de la cual el Senado de la República, elegirá 
Procurador General de la Nación. 

 
Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE, 
   

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO n. º 227- A DE 2016 

 (7 DE SEPTIEMBRE)  
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 9 de septiembre de 
2016, al doctor Ramiro Pazos Guerrero magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para asistir al evento “Jornadas de 
Cultura de legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se 
realizará en el municipio de Yopal- Casanare. 

 
Segundo:     La comisión concedida no causa erogación 
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO n. º 228 DE 2016 

 (8 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 6 y el 8 de octubre de 

2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth presidente de esta 
Corporación, para asistir al evento “Jornadas de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se realizará 
en el municipio de Pasto- Nariño. 

 

Segundo:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de  
transporte (tiquetes aéreos).  

  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 229 DE 2016 

 (12 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de septiembre 

de 2016, a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 

Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir como formadora 
en el módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, 
Sentencias de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios el 22 y 23 de septiembre de 2016, 

al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador en el 
módulo “Técnicas de Juicio Oral, Proceso Electoral, Sentencias 
de Unificación y Proceso Ejecutivo”, que se realizará en la ciudad 
de Bogotá. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 



ACUERDO No. 230 DE 2016 
 (12 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y el 16 de septiembre 

de 2016, al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir al “Conversatorio Regional 

de Derecho Constitucional”, que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de septiembre 

de 2016, al doctor Carlos Manuel Zapata Jaimes, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Caldas, para asistir al “X Encuentro 
Deportivo y Cultural del Eje Cafetero”, que se realizará en el 
Centro Recreacional Santagueda. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios los días 28 y 29 de septiembre de 

2016, al doctor Jaime Alberto Galeano Garzón, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “XI 
Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se realizará en 
la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 


